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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de agosto de 2021.- A 

Despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que se encuentra surtido 

el término de quince (15) días después de publicada la inclusión del emplazamiento 

en el Registro Nacional de personas emplazadas, aunado a ello informo que el 

demandado allegó memorial el día 26 de julio de 2021, a través del cual informa 

que no ha logrado establecer comunicación con su apoderada. Sírvase Proveer. 

 

 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2021)  

 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

RAD. 76001-31-10-011-2020-00222-00 

 

AUTO No 1237 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra surtido el emplazamiento y el término de 

quince (15) días después de publicada la inclusión del emplazamiento en el 

Registro Nacional de personas emplazadas, se procederá a fijar fecha para la 

diligencia de inventarios y avalúos de los bienes y deudas de la sociedad 

conyugal entre los señores María Isabel Londoño Medellín y Charles Aaron 

Brown Forney. 

 

De otra parte y respecto al memorial allegado por el demandado, se incorporará 

al expediente sin manifestación alguna, puesto que es potestad  del peticionario 

tomar decisiones sobre el apoderado que lo representa.  

 

Por lo anterior, el despacho;  

 

R E S U E L V E: 

 

1º SEÑALAR el día 24 de agosto de 2021 a las 8:30 am, para que tenga lugar 

la diligencia en la cual los interesados presentarán el inventario y avalúos de los 
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bienes y deudas de la sociedad conyugal entre los señores María Isabel 

Londoño Medellín y Charles Aaron Brown Forney. 

 

 

2º Se advierte a las partes que, para efecto de dicha diligencia, deben realizar 

el trabajo de inventario con la ritualidad exigida en el artículo 501 del C.G.P., so 

pena de desestimarse el mismo. 

 

3º Deberán las partes remitir por escrito al despacho y a la contraparte, con 

antelación de tres días a la audiencia, su relación de activos y pasivos, con sus 

avalúos y los soportes correspondientes.   

 

4º Incorporar al expediente digital el memorial allegado por el demandado, 

advirtiendo que tiene  potestad para tomar decisiones respecto de su apoderado. 

 

5º S e ordena remitir copia del presente auto para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

EYCA 
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